
 
 
 
 

Comunicado público de La Otra Guadalajara. 
 
 
Ante la presentación  por parte de la Junta de Comunidades de CLM, en la sede de la 
Delegación Guadalajara, de su marca turística Molina y Alto Tajo, La Otra Guadalajara 
ha declinado la asistencia al acto, pese a estar invitados al mismo, por lo siguiente: 
 
La marca turística “Molina y Alto Tajo” que la Junta de Comunidades de CLM  acaba 
de dar a conocer a los medios, aparte de no significar nada, porque esa denominación 
ya la venía promocionando la Junta, implica el incumplimiento flagrante  de uno de los 
once compromisos que dicha Junta había adquirido con La Otra Guadalajara.  
 
La Otra Guadalajara  no podía bendecir ni respaldar con su asistencia, un acto 
unilateral de la Junta de Comunidades que representa dejar la cosas tal y como 
estaban; es decir, continuar con su sectaria y excluyente denominación Molina y Alto 
Tajo y dejar de lado, lo que se había acordado entre La Otra Guadalajara y la Junta de 
Comunidades; que era  dejar de utilizar a efectos turísticos la restrictiva denominación 
Molina-Alto Tajo o Molina y Alto Tajo, y establecer una nueva marca turística genérica 
y sin coletillas, cuya denominación fuera icono y referencia de toda la Comarca y 
representativa de todos sus ricos y variados productos turísticos: (patrimonio 
arquitectónico, histórico, etnológico, folklórico, paisajístico, faunístico y medio 
ambiental) y que, por su puesto, fuera también coherente y respetuosa con la historia, 
la geografía y la identidad de la Comarca. 
 
Por otro lado, cuando a primeros del presente mes supimos fehacientemente, que la 
Junta de Comunidades se desentendía de propiciar cualquier nueva marca turística y 
se enrocaba en su denominación de Molina y Alto Tajo, que no representa a todo el 
turismo de la comarca, sino que excluye y margina a una buena parte del mismo, le 
mandamos una carta al Sr. Presidente de la Junta de Comunidades, Sr. Barreda, para 
que no pudiera alegar después que ignoraba lo sucedido y, con la esperanza de que 
recondujera la postura de la Junta, se celebrara con la misma la reunión que 
solicitábamos en la citada carta y se pudiera llegar a un acuerdo de marca turística 
integradora de toda la comarca y de todos sus productos turísticos,  cosa que no ha 
sucedido; ya que, en vez de convocarnos a la reunión solicitada, nos han citado a la 
presentación de su  marca turística; o mejor dicho, a nada; ya que esa denominación 
es la que ya venían utilizando y promocionando, por lo cual, la citada presentación lo 
único que supone es un nuevo gasto absurdo, superfluo e injustificado.. 



   
Dicha carta al Presidente, Sr. Barreda, la hemos hecho pública y la agregamos a este 
comunicado, sugiriendo su lectura, ya que en la misma exponemos con argumentos 
suficientes el tema de la marca y de lo ocurrido al respecto con la Junta. Por otra parte, 
sirve para demostrar que nosotros hemos pretendido reconducir a tiempo la situación, 
pero que la Junta y su Presidente no lo han querido. El emplazar al Sr. Presidente se 
debe también, a nuestro deseo de dejar bien claro que aquí, quien está a las maduras, 
también debe estar a las duras; y del mismo modo que el Sr. Barreda vino presto a 
Molina a inaugurar la Oficina de la Delegación de Junta y el Centro de Especialidades, 
que eran dos de los compromisos que la Junta de Comunidades contrajo con nuestro 
movimiento, debe de estarlo también para asumir como Presidente de La Junta de 
Comunidades, su propia responsabilidad por el incumplimiento de la nueva marca 
turística para toda la comarca, que también era otro de los compromisos. 

 
 
En la Comarca de Molina, a 24 de noviembre de 2009. 



 

 
 
 
 

Sr. D. José María Barreda 
Presidente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
Palacio de Fuensalida. Toledo 

 
 
Tras las dos reuniones mantenidas con la Delegada de Cultura, Turismo y Artesanía de 
Guadalajara y con el Delegado de la Junta en Molina  –en la segunda acompañados de 
la empresa a la que Vds. le han encargado que elabore la marca turística- queremos 
EXPONER por escrito lo siguiente: 
 
1.-) Recurran a las empresas que recurran, la responsabilidad de la marca que 
finalmente salga será sólo de Vds.,  de los que gobiernan la Región, y no de tal o cual 
empresa venida desde Madrid o desde cualquier otro lugar; algo que es de puro 
sentido común y que entiende hasta el ciudadano más elemental. 
 
2.-) En las dos entrevistas que mantuvimos con la Junta de Comunidades en las que 
estuvo el Sr. Presidente y en la segunda reunión de seguimiento, advertimos 
claramente de la unilateralidad con que la Junta estaba actuando, favoreciendo la  
parte de la comarca incluida en el Parque Natural del Alto Tajo en detrimento del resto 
de la misma. No sólo por la promoción de una imagen sectaria y excluyente, sino 
también porque la mayor parte de las inversiones destinadas a la dinamización 
turística están yendo al Alto Tajo, a pesar de que los acuerdos firmados en este 
sentido, indicaban que dichas inversiones eran para  toda la zona 
 
3.-) En lógica, los planes de dinamización que Vds. proyectaron para la comarca de 
Molina de Aragón, lejos de desviar casi todo el dinero hacia el Alto Tajo, como están 
haciendo, deberían haberlo destinado por entero a dar a conocer toda la riqueza 
turística silenciada  en el conjunto de la comarca, siquiera fuera para sacarla del 
desconocimiento generalizado que, por falta de promoción, se tiene del patrimonio 
arquitectónico, histórico, etnológico, folklórico, paisajístico y medioambiental que 
atesora esta tierra  y con ello, poder ofrecer un producto turístico mucho más rico y 
variado, que el limitadísimo de promocionar en exclusiva el paisaje de una parte de la 
comarca: El Alto Tajo. 
 
 
4.-) Las expresión más nítida de este indisimulado unilateralismo por parte de la Junta 
de Comunidades a favor del área del territorio comarcal comprendido en el Alto Tajo, 



es la de pretender denominar al futuro parador de turismo “Puerta del Alto Tajo”, o 
sea, utilizar un recurso que podría beneficiar a toda la zona como reclamo publicitario, 
para desviar a los turistas que vengan al parador hacia esa parte de la comarca. 
 
5.-) Para promocionar el Alto Tajo directamente, ya tienen Vds. un organismo 
específico del Parque, con Director General y presupuestos propios y, sin embargo, 
no lo están haciendo, al punto que en los tiempos de la informática y de Internet, ni 
siquiera tiene el Parque una ventana propia desde la que promocionar el turismo. Ni 
que decir tiene, que el que no estemos de acuerdo con la coletilla “Alto Tajo” en una 
posible marca turística para toda la comarca,  no implica que no estemos a favor de su 
promoción como espacio de un inmenso valor medioambiental y paisajístico y como 
parte, que lo es, de nuestra comarca, pero siempre en el conjunto de la misma y nunca 
en detrimento de otros recursos turísticos y patrimoniales que, no por ser hoy menos 
conocidos o estar en la actualidad mal conservados, puedan ser excluidos de entrada 
de una imagen y de una oferta turística de toda la comarca de Molina de Aragón. 
 
6.-) Para La Otra Guadalajara toda la comarca tiene interés turístico y toda ella debe 
ser promocionada turísticamente y no sólo una parte de la misma. Por otro lado, 
apostar únicamente por el componente del paisaje, aun admitiendo su innegable 
valor, supone una pobreza de miras descabellada que no puede aceptar una 
institución pública como la Junta de Comunidades que tiene la obligación de defender 
los intereses de todos. Así pues, entendemos que la pretendida marca “Molina-Alto 
Tajo” es excluyente, tanto en el plano turístico como en el mismo plano social. 
Disgrega, no integra; agravia a partes que no son Parque y/o que no son la ciudad de 
Molina; hace prevalecer a unos recursos sobre otros, a unos pueblos sobre otros, 
siendo en realidad todos parte de un todo común; y de ningún modo sirve de reclamo 
para, desde allí, visitar el conjunto de la comarca dada la excentricidad o marginalidad 
geográfica del supuesto “recurso estrella”, el Tajo, con respecto al conjunto de un 
territorio que necesita urgentemente desarrollarse.  
 
7.-) En las citadas reuniones con la Junta de Comunidades  y  con mayor concreción 
aún en la segunda reunión de seguimiento, lo que convinimos fue la elaboración de 
una nueva marca turística, indicativa de toda la Comarca y representativa de su 
turismo, que superara la imagen unilateral y sectaria que trasmitía  la denominación 
“Molina-Alto Tajo”, que es como se ha estado dando a conocer la zona, por lo cual nos 
parece incomprensible –si no una burla- que ahora se nos venga proponiendo de 
nuevo como marca el “Molina  Alto Tajo”, que representa literalmente lo que 
convinimos que había que superar al hacer la nueva marca. Cuando abrieron la nueva 
Web www.turismomolinaaltotajo.com  con la cabecera “Molina y Alto Tajo”, nos 
dijeron que se debía a que estaban hechas con antelación a que acordáramos trabajar 
en la nueva marca turística. ¿Y ahora por qué es?  
 
8.-) Con esa actitud, incumplen Vds. de forma flagrante el compromiso acordado y de 
paso nos demuestran que la palabra no tiene valor, lo cual nos sirve de lección para 
que, en adelante, pidamos que se levante acta y se ponga por escrito todo lo que se 
acuerde en futuras comisiones de seguimiento. 
 

http://www.turismomolinaaltotajo.com/


9.-) En la reunión mantenida el día 2 de noviembre a la que fuimos convocados por la 
Delegada de Cultura, Turismo y Artesanía, nos quedamos perplejos al ver que ni 
siquiera se había intentado trabajar por ninguna otra propuesta de marca que no 
llevara incluida la expresión “Alto Tajo”. Eso sí, se nos enseñó también, pensamos que 
para cubrir las apariencias de pluralidad, la que nosotros propusimos de “Tierra 
Molina”, sin embargo, ante nosotros mismos fue ninguneada  esta opción (¡qué no 
sería ante los demás agentes!), ya que no se nos llegó a dar argumento alguno a favor 
ni en contra de esa propuesta, mientras que se dedicó hora y media a loas 
inconsistentes a favor de la coletilla del “Alto-Tajo” con alardes evidentes de 
desconocimiento de nuestra comarca y de nuestros recursos turísticos.  
 
10.-) Esperamos que no presenten su marca turística “Molina-Alto Tajo” como algo 
que previamente se les consultó a los agentes de la zona, porque no sería cierto si se 
entiende por consultar, el recabar la opinión de las asociaciones e instituciones que 
convocaron a través de los representantes de las mismas, ya que, salvo en nuestro 
caso, en todos los demás, quienes acudieron a la reunión con la Delegada no 
consultaron ni  se reunieron antes con sus representados para ver qué opinaban sobre 
la marca, por lo cual, esas personas no pudieron trasmitir otra opinión que no fuera la 
suya particular. Por otro lado, en lo que se refiere a los representantes del sector 
turístico de la comarca, independientemente de quiénes sean y de qué zona de la 
misma desarrollen su actividad económica, deben de ser una parte importante en una 
decisión de este calado, pero es necesario planificar pensando en las consecuencias 
sociales de esta decisión a medio y largo plazo, y yendo más allá de los respetables 
intereses inmediatos de los profesionales que operan hoy. 
 
11) Esperamos que asuman de una vez, que no existe el área del ά!ƭǘƻ ¢ŀƧƻέ ŎƻƳƻ 
algo aparte de la comarca, sino como lo que es: un parte de la misma. No se trata 
pues de dos comarcas que se unen, como señalaría el guión (-)  o la conjunción (y) que 
sirven de nexo a los dos topónimos en su (de Vds.) pretendida marca turística. Se trata 
de una sola comarca. Si ustedes quieren hacer una comarca específica del Alto Tajo, o 
Alto Tajo y la ciudad de Molina, propóngalo así, sométanlo a debate público y así nos 
enteraremos todos de cómo lo defienden sin desdecir la Historia, la Geografía y la 
propia identidad de la comarca, donde ni todo es Tajo ni todo Ebro: es ambas cosas y 
eso debe de tenerse muy en cuenta antes de imponer soluciones  excluyentes. 
 
12) Queremos dejar muy claro que La Otra Guadalajara se desvincula de cualquier 
propuesta de marca que lleve coletillas como la del Alto Tajo u otras, porque no 
aceptamos nada que haga prevalecer una parte de la Comarca sobre el resto de la 
misma. Sí escucharemos, en cambio, como ya dejamos muy claro en la reunión del día 
dos de noviembre, otras propuestas de marca comarcal que sean expresión nítida e 
integradora de la misma. Proponemos ά¢ƛŜǊǊŀ aƻƭƛƴŀέ porque tras debatirlo mucho, 
creemos que tiene mas ventajas que cualquier otra, pero no nos negamos a escuchar y 
debatir propuestas como la de “Señorío de Molina” que también está en el ambiente, 
u otras que pudieran ser interesantes e, incluso, a aceptar alguna, si se nos convence 
de que es mejor que la que nosotros hemos puesto sobre la mesa o si fuera necesario 
para llegar a un consenso. Pero reiteramos: ha de ser integradora y expresión de toda 
la comarca. 



 
13) Manifestamos, asimismo, que si definitivamente dejan  la marca con la 
denominación que ya venían usando e incumplen el compromiso de hacer una nueva 
marca representativa de la comarca y sin coletillas excluyentes, nosotros seguiremos 
defendiendo como mejor podamos y sepamos el turismo de la comarca en su 
conjunto. Por otro lado, aunque la marca turística “Molina-Alto Tajo” acabe haciéndola 
oficial la Junta de Comunidades,  la realidad social y el conjunto de recursos turísticos 
de esta comarca jamás podrán quedar constreñidos a una expresión y a un icono que 
no les hace justicia. En este sentido, La Otra Guadalajara, y los ciudadanos de la zona 
en general, seguiremos trabajando activamente para que las formas oficiales no 
acaben asfixiando la imagen y los contenidos reales. 
 
14) Esta carta,  se la enviamos, por deferencia a la Delegada de Cultura, Turismo y 
Artesanía y al Delegado de  la Junta en Molina, que son los cargos de la Junta de 
Comunidades, con los que hemos tenido las dos últimas reuniones relativas a la marca 
turística; pero  sobre todo va dirigida al Sr. Tierraseca como representante del 
Presidente ante La Otra Guadalajara  y, en la medida que seguir con la marca “Molina-
Alto Tajo” implicaría incumplir uno de los compromisos, también nos parece necesario 
enviársela directamente al propio Presidente Sr. Barreda, lo mismo que haríamos con 
cualquier otro compromiso que pudiera incumplirse. Pero eso sí, lo haríamos a tiempo, 
como ahora, antes de que se dieran los hechos consumados, para que pueda existir 
siempre la posibilidad  de reflexionar, debatir y rectificar. 
 
Por todo ello PEDIMOS: que reflexionen y que rectifiquen en sus pretensiones y, 
asimismo, que en la comisión de seguimiento, que de forma inmediata les vamos a 
solicitar, se ponga el tema encima de la mesa, se resuelva la cuestión de la marca 
turística conforme a los intereses de toda la comarca y, a partir de ahí, se comiencen 
las tareas de elaboración y puesta marcha de las rutas turísticas y de una página Web 
dinámica, rica en contenido y con una denominación y una cabecera que, al igual que 
la marca, sean representativas de toda la comarca, para cuyas tareas seguimos 
proponiendo como la mejor fórmula, el que una comisión de personas de la tierra 
cualificadas, colabore en estas tareas con la Junta de Comunidades. 
 

 
 
En la Comarca de Molina de Aragón, a 9 de noviembre del 2009. 

 
 Por La Otra Guadalajara, su portavoz: 

Ángel Luis López Sanz 
 


